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# Rdo Proceso Demandantes/Solicta
ntes 

Demandados/Causan
tes 

Tipo de 
traslado 

Término 

1 2014 00112 00 Ejecutivo singular Forjar Cooperativa de Ahorro y 

Crédito 

Jenny Milena Montoya y Javier 

Esneider Montoya 

Traslado Liquidación del 

Crédito 

Tres (3) días 

2 2014-00157-00 Ejecutivo singular Forjar Cooperativa de Ahorro y 

Crédito 

Alexander Velásquez Vanegas y 

Otro 

Traslado Liquidación del 

Crédito 

Tres (3) días 

3 2014-00069-00 Ejecutivo singular Forjar Cooperativa de Ahorro y 

Crédito 

María De Los Ángeles Diez Traslado Liquidación del 

Crédito 

Tres (3) días 

4 2016-00185-00 Ejecutivo singular Forjar Cooperativa de Ahorro y 

Crédito 

Jaime Alonso Saigama Vélez y 

Luis Hernando Saigama Tamanis 

Traslado Liquidación del 

Crédito 

Tres (3) días 

5 2015-00052-00 Ejecutivo singular Forjar Cooperativa de Ahorro y 

Crédito 

Malka Irina Sarmiento Orozco Traslado Liquidación del 

Crédito 

Tres (3) días 

6 2013-00190-00 Ejecutivo singular Forjar Cooperativa de Ahorro y 

Crédito 

Javier Alonso Palacio Urrego y 

Ana Graciela Acevedo 

Traslado Liquidación del 

Crédito 

Tres (3) días 

7 2018-00265-00 Ejecutivo singular Forjar Cooperativa de Ahorro y 

Crédito 

German Darío Casas Hernández y 

Héctor Darío Muriel Marín. 

Traslado Liquidación del 

Crédito 

Tres (3) días 

8 2014-00172-00 Ejecutivo singular Forjar Cooperativa de Ahorro y 

Crédito 

Ana Graciela Acevedo Traslado Liquidación del 

Crédito 

Tres (3) días 

9 2014-00173-00 Ejecutivo singular Forjar Cooperativa de Ahorro y 

Crédito 

Ana Graciela Acevedo y Guillermo 

Ramírez Taborda 

Traslado Liquidación del 

Crédito 

Tres (3) días 



10 2017-00093-00 Ejecutivo singular Forjar Cooperativa de Ahorro y 

Crédito 

Carlos Andrés Jaramillo Y 

Alejandro Ortiz García 

 Traslado Liquidación del 

Crédito 

Tres (3) días 
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